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INVITACIÓN PÚBLICA N°. 021–DIGSA–DMMED–2019 
 

EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLÍN,  de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto Reglamentario 
1082 de 2015, está interesado en recibir su oferta dentro del proceso de selección de 
Mínima Cuantía N°. 021–DIGSA–DMMED–2019 cuyo objeto es: ADQUISICION DE COCHE 
NEUROLÓGICO PEDIÁTRICO SOBRE MEDIDAS (SILLA DE RUEDAS) PARA 
CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA N° 05001-22-10-000-201400385-00(0373) 
SEGÚN SENTENCIA 0185, A BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MÉDICO DE 
MEDELLIN REGIONAL SIETE. 
     
Conforme a los términos, condiciones y especificaciones establecidas en el presente 
documento. 

De conformidad con el numeral 12 del Art. 25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el 
parágrafo 1º del Art. 2º de la ley 1150 de 2007 y el 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 
el EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLÍN, realizó los correspondientes estudios previos que justifican la presente 
invitación pública. 

CAPÍTULO I 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 
1. OBJETO 

 
ADQUISICION DE COCHE NEUROLÓGICO PEDIÁTRICO SOBRE MEDIDAS (SILLA DE 
RUEDAS) PARA CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA N° 05001-22-10-000-
201400385-00(0373) SEGÚN SENTENCIA 0185, A BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO 
MÉDICO DE MEDELLIN REGIONAL SIETE. 
     
1.1. PRESUPUESTO ASIGNADO DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCIÓN DEL PLAN 
DE COMPRAS: 
 
El Gobierno Nacional mediante Decreto No. 2467 del 28 de Diciembre de 2018 liquidó el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2019. Dicho presupuesto fue 
clasificado en el recurso 10, de acuerdo al plan de compras el cual respalda la presente 
adquisición. 

Para este proceso el presupuesto asignado es de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS ML/CTE ($7.600.000.00) IVA INCLUIDO, respaldados por el CDP N° 45919 del 26 
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de febrero de  2019, por el rubro presupuestal A-2-02-01-003-008-01 recurso 10 CSF 
APARATOS MEDICOS Y QUIRURGICOS Y APARATOS ORTESICOS Y PROTESISCOS 

para la vigencia fiscal 2019 expedido por el Jefe de Presupuesto del DISPENSARIO 
MEDICO DE MEDELLIN.   

 
TIPO DE 
GASTOS 

CTA SUB OBJ ORD 
SUB 
ORD 

SUB 
ORD 

RE 
C 

C/S DESCRIPCIÓN 
 

VALOR 

A 02 02 01 003 008 01 10 CSF 

APARATOS 
MEDICOS Y 

QUIRURGICOS 
Y APARATOS 
ORTESICOS Y 
PROTESISCOS 

 
$7.600.000 

 
NOTA: el producto  final de acuerdo a la necesidad planteada corresponde al APARATOS 
MEDICOS Y QUIRURGICOS Y APARATOS ORTESICOS Y PROTESISCOS Lo anterior en 
correspondencia a la resolución No. 010 marzo 7 de 2018, por la cual se establece el 
catálogo de clasificación presupuestal y se dictan otras disposiciones para su 
administración. 

 
La presente constituye la cuarta versión del Manual de Clasificación Presupuestal en el que 
se detallan las definiciones de los conceptos de ingreso y objetos de gasto que componen el 
Catálogo de Clasificación Presupuestal–CCP adoptado por la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional–DGPPN para la presentación del Presupuesto General de la 
Nación–PGN, según lo establecido en el Decreto 412 de 2018, que modifica al Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, y la Resolución 010 del 7 de 
marzo del 2018 de la DGPPN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público–MHCP. 

a) Gastos de funcionamiento e inversión  
 

Los gastos tanto de funcionamiento como de inversión se clasifican según el objeto de gasto 
para las unidades centralizadas por el Dispensario Médico de Medellín, regional siete. Los 
gastos por adquisición de bienes y servicios se clasifican según las necesidades de las 
unidades centralizadas por el Dispensario Médico de Medellín así: 
02–01 Adquisición de activos no financieros: Son los gastos asociados a la adquisición de 
algunos activos producidos y no producidos. Para efectos de esta cuenta, entiéndase por 
activos producidos aquellos que tienen su origen en procesos de producción, como lo son 
los activos fijos y los objetos de valor; y por activos no producidos, aquellos de origen natural 
como las tierras y terrenos y los recursos biológicos no cultivados (Fondo Monetario 
Internacional, 2014, pág. 197)i 

 
02–02 Adquisiciones diferentes de activos: Son los gastos asociados a la adquisición de 
bienes (que no constituyen activos), y servicios, suministrados por personas naturales y 
jurídicas, que se utilizan apoyar el desarrollo de las funciones de las unidades centralizadas 
por el Dispensario Médico de Medellín, regional siete 
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CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS 
 

CÓDIGO UNSPSC 42211508 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA PRODUCTA 

(E) Productos 
de 
uso final 
 

(42) 
Equipo médico, 
accesorios y 
suministros 
 

(21) 
Ayuda para personas 
con desafíos físicos 
para vivir 
independiente  

(08) 
dispositivos o 
accesorios de movilidad 
multifuncional 

 
NOTA: De acuerdo a lo señalado en la circular No. 12 del 5 de mayo de 2014, expedida por 
Colombia Compra Eficiente, la clasificación del proponente no es un requisito habilitante, 
sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los participantes del Sistema 
de Compras y Contratación Pública 
 
 
1.2. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS  
 
ADMISIBILIDAD  
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y 
hora estipulada en el anexo N°. 1 de la Invitación pública y cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos en la misma. 
 
CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

a) Cuando una vez realizada la revisión y corrección aritmética, consagrada en el 
Formulario N° 4, propuesta económica de la presente invitación pública, el valor de la 
propuesta supere el presupuesto oficial del proceso consagrado en el Anexo N° 
1“Datos del Proceso”.  
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b) Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas exigidas en el proceso, 
consagradas en el Anexo N° 1 “Datos del Proceso”. Se rechazará la oferta  

 
c) La presentación de más de un valor unitario para el proceso.  

 
d) La NO presentación del FORMULARIO N°. 04 “VALORACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA”, suscrito y bajo las condiciones exigidas en el mismo o en la presente 
invitación pública.  

 
e) No discriminar el IVA para el servicio a contratar.  

 
f) Cuando se compruebe que un oferente ha interferido, influenciado, u obtenido 

Correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los oferentes.  

 
g) Cuando se compruebe confabulación entre los oferentes que altere la aplicación del 

principio de selección objetiva.  
 

h) Cuando el oferente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del 
consorcio o la de unión temporal se encuentre incurso en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la ley.  

 
i) Cuando en la oferta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas.  
 

j) Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno 
de los documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y 
solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, 
extemporánea o insuficiente las aclaraciones solicitadas dentro del término 
establecido por  EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION 
GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – 
DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLÍN, salvo cuando el evaluador pueda inferir o 
deducir la información necesaria para la comparación de los demás documentos que 
conforman la propuesta.  

 
k) Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición o modalidad.  
 

l) La presentación de oferta parcial por parte del oferente.  
 

m) Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de carácter de obligatorio en las 
condiciones establecidas.  

 
n) Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros de la 

Unión Temporal o Consorcio la actividad mercantil del comerciante no tenga una 
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relación directa con el objeto del proceso contractual, dependiendo del tipo de 
sociedad.  

 
o) La presentación de varias ofertas, por el mismo oferente, por sí o por interpuesta 

persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente.  
 

p) Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la 
selección objetiva.  

 
q) Cuando en la oferta no se discrimine el IVA para los servicio que estén bajo está 

condición tributaria, tratándose del Régimen común.  
 

r) Cualquier otra causa contemplada en la ley.  
 
1.3. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO  
 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN, declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, 
bajo los siguientes términos:  
 
1. Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea 
porque las ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se 
presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.  
 
2. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección.  
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo 
motivado, el cual se notificará y comunicará a todos los oferentes de acuerdo a lo señalado 
en el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.4. CRITERIOS DE DESEMPATE.  
 
En caso de empate entre las propuestas la entidad dará aplicación al contenido del numeral 
7, artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual indica que en caso de empate a 
menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los 
empatados, según el orden de entrega de las mismas. 
 
Las propuestas deberán  ser subidas en la plataforma de SECOP II, se invita a los 
proveedores que pretendan presentar su propuesta, que la misma deberá ser a través de 
esta plataforma bajo los requerimientos establecidos para su publicación, esto es, la 
inscripción con debida antelación para suscribirse en dicho portal, además de tener en 
cuenta los diferentes manuales para el uso de la plataforma. 
 
Siguiendo el link: 
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https://www.colombiacompra.gov.co 
 
Manifestar interés a través del SECOP II 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170404_manif
estar_interes_proveedor.pdf 
 
Presentación de ofertas en el SECOP II 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20171121_prese
ntar_oferta_proveedor.pdf 
 
1.5. DILIGENCIA EN LA ENTREGA DE LA PROPUESTA: 

 
Es responsabilidad del oferente haber realizado el proceso particular para la debida 
inscripción y uso del portal de Contratación SECOP II,  para ello, la Plataforma de Colombia 
Compra Eficiente, ha dispuesto manuales y guías para la presentación de las ofertas. 
 
RECUERDE: si no se encuentra previamente inscrito no podrá hacer uso de la 
Plataforma y no podrá acceder a ella, esto deberá hacerlo con la debida anticipación. 
 
Para presentar la propuesta lea cuidadosamente la guía de Colombia Compra Eficiente en el 
siguiente link. 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_prese
ntar_oferta_proveedor.pdf  
 
https://www.youtube.com/playlist?list=PLdSbGe37UHDRiSeGr0NJZmAYTfidzSVGt 
 
https://www.youtube.com/playlist?list=PLdSbGe37UHDRRYhse2hijpN7XwbqDXvO9   
 
El idioma del presente proceso de selección será el español, y por lo tanto, se solicita que 
todos los documentos y certificaciones a los que se refieren la invitación pública, emitidos en 
idioma diferente al español, sean presentados en su idioma original y en traducción simple 
(salvo que se exija expresamente su traducción oficial) al español conforme a la 
normatividad vigente. No se aceptarán propuestas enviadas por fax, correo electrónico o 
cintas magnéticas.  
 
Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega el 
sistema las rechazara de inmediato.  
 
El hecho de que un proponente se encuentre dentro de las instalaciones Militares no lo 
habilita para que se le reciba la propuesta después de la hora fijada, por cuanto es en la 
plataforma donde se deberá registrar la propuesta. En ningún caso EL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR-DIRECCION DE 
SANIDAD EJERCITO-DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN se hará responsable del 

https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170404_manifestar_interes_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170404_manifestar_interes_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20171121_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20171121_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.youtube.com/playlist?list=PLdSbGe37UHDRiSeGr0NJZmAYTfidzSVGt
https://www.youtube.com/playlist?list=PLdSbGe37UHDRRYhse2hijpN7XwbqDXvO9
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retraso en la entrada de algún proponente, por lo que es de única y exclusiva 
responsabilidad de éste, disponer del tiempo necesario para la asistencia oportuna a la 
diligencia del cierre del presente proceso. 
 
1.6. INFORMACIÓN  
 
Toda información referente al presente proceso será informada mediante el Portal Único de 
Contratación https://www.colombiacompra.gov.co, SECOP II 
 
NOTA: La Entidad se permite manifestar que en el evento de que la plataforma 
transaccional SECOPII presente indisponibilidad se deben remitir al   
secopdmmed.2018@gmail.com  
 
1.6.1. LUGAR DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS Y ACLARACIONES 
 
Únicamente en el Portal de Contratación SECOP II.  
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la 
verificación y evaluación de la propuesta, solo serán tenidas en cuenta aquellas que sean 
cargadas en el portal de Contratación SECOP II.  
 

 
1.7. ADENDAS  
 
Cualquier modificación a la invitación Pública se efectuará mediante adendas, las cuales se 
incorporará a la invitación que se encuentra para consulta en la entidad y en las páginas 
WEB del Portal Único de Contratación. https://www.colombiacompra.gov.co, SECOP II 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la 
adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en 
el proceso. 
 
1.8. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el 
proponente con el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de 
subsanabilidad establecidas por Colombia Compra Eficiente. En caso de que este no 
cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar 
y así sucesivamente.  
 
1.9. PARTICIPANTES  
 
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011 y el Decreto 1082 de 2015, podrán participar en el presente proceso contractual, todas 
las personas naturales o jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión 
temporal) que dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el 

https://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:secopdmmed.2018@gmail.com
https://www.colombiacompra.gov.co/
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objeto del presente proceso de Selección Mínima Cuantía y además cumpla con todos los 
requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
1.10. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES  
 
1.10.1.  La propuesta deberá ser adjuntada  al SECOPII de acuerdo a formato  para lo cual 
el oferente deberá describir claramente los servicios e indicar su valor ofertado en pesos 
colombianos, discriminando el IVA a que haya lugar en caso de pertenecer al régimen 
común.  
 
1.10.2. La carta de presentación debe venir suscrita por el representante legal del oferente, 
en caso de personas jurídicas; para el caso de los consorcios, uniones temporales o 
promesa de sociedad futura, por el apoderado constituido para el efecto según el caso. En 
caso contrario no será evaluada.  
 
1.10.3. De no incluirse completamente todos los items requeridos junto con su valor, 
implicará que la oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda diligenciar 
completamente la información anterior sin alteraciones.  
 
1.10.4. Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes 
deberá presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y 
representación legal.  
 
1.10.5. Las propuestas deben tener validez mínima de treinta (30) días calendario, contados 
partir de la fecha de entrega de la misma.  
 
1.10.6. No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, 
solicitudes de aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta, 
salvo que los comités evaluadores soliciten dentro del término de evaluación aclaraciones o 
documentos objeto de subsanación.  
 
1.10.7. Además, la propuesta económica deberá presentarse con la oferta EN FORMATO 
EXCEL.  
 
2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO JURÍDICO OBJETO DE VERIFICACIÓN  

 
2.2.1. Carta de presentación de la propuesta  
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en 
el Formulario “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente o 
apoderado. Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal o 
consorcio, deberá venir suscrita por el representante legal debidamente facultado. 

 
2.2.2 Certificado de Existencia y Representación Legal. 
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2.2.2.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 
establecimientos de comercio.  
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales 
con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, 
constituidas con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de 
propuestas dentro del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana y 
con domicilio en Colombia, con aportes de origen privado, las que deberán cumplir al 
momento de presentación de la propuesta con los siguientes requisitos:  
 

 Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original 
del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición 
igual o inferior a treinta  (30) días hábiles anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta.  
 

 Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 
establecimiento de comercio, de dos (2) años, contado a partir del vencimiento del 
plazo máximo para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato. En el 
caso de las personas naturales con establecimientos de comercio, el término mínimo 
de duración deberán acreditarlo mediante certificación suscrita por el propietario del 
establecimiento de comercio, bajo la gravedad de juramento, la cual deberá allegarse 
junto con la propuesta.  
 

 Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 
para la contratación en el caso de resultar adjudicatario.  
 

 Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para 
el caso de las personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el 
objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera 
que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del 
contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere.  
 

2.2.2.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
  
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto 
que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban 
someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
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descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 

 Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 
representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 
mencionarse los documentos y actos administrativos que conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y 
requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oportunidad ante terceros. En todo 
caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para 
la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo 
cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de 
haber cumplido con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios 
para obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que 
contrae mediante la presentación de la propuesta.  

 

 Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 
ejecución del con-trato.  

 

 Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la 
presentación de la y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

2.2.2.3  Propuestas conjuntas 
 
2.2.2.3.1. Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

 Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad 
futura y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá 
declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando 
las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista 
por el contrato ofrecido.  

 

 Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión 
temporal, tienen un término mínimo de duración de dos (02) años más, contados a partir 
del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del 
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contrato, este término debe coincidir con el mínimo de duración del consorcio o unión 
temporal y el descrito para las personas jurídicas nacionales. 

  

 La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.  

 

 Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida.  

 

 Para la presentación de la propuesta los requisitos relacionados con la existencia, 
representación y capacidad jurídica de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o 
en unión temporal, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos 
de la invitación pública. 

  
De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 en todos los casos de 
propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye en consorcio o 
en unión temporal, se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en 
consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los 
proponentes. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del consorcio o la 
unión temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con 
el objeto del proceso. 
 
2.2.3. Formulario 3. Compromiso Anticorrupción. Deberá diligenciarse por el proponente 
dicho formulario, por medio del cual certifica los pagos en que incurrirá el proponente 
asociados con la oferta, así como los gastos en que incurrirá en el evento de ser 
adjudicatario. De igual forma certificará su compromiso de NO ofrecer dádivas ni sobornos a 
ningún funcionario público, en relación con su propuesta.  
 
2.2.4. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del oferente o representante legal o 
apoderado, según corresponda.  
 
2.2.5. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o del 
representante legal del proponente, y/o de contador público certificado, según resulte 
aplicable, en la cual se verifique el pago de los aportes parafiscales, (en los casos que 
aplique, de acuerdo a lo contenido en la ley 1607 de 2012 reglamentado por el Decreto 1828 
de 2013). 
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El oferente deberá allegar una certificación expedida por el revisor fiscal, si es del caso, o 
del representante legal del oferente, y/o de contador público certificado, según resulte 
aplicable, en la cual se verifique que se encuentra al día en el pago al Sistema Integrado de 
Seguridad Social y Riesgos Laborales (en los casos que aplique, de acuerdo a lo contenido 
en la ley 1607 de 2012 y Decreto 1828 de 2013 modificado por el Decreto 014 de 2014), en 
concordancia con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 que incluyó el 
inciso segundo del Art. 41 de la ley 80 de 1993, así mismo deberá anexar copia del pago 
realizado en el último mes inmediatamente anterior a la fecha del cierre del plazo para 
presentar las ofertas, con las planillas donde conste el personal y el pago realizado. 
 

 
a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda, en el que se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de seguridad social integral y aportes parafiscales, y 
adicionalmente presentarán copia de la última planilla de pago.  
 
b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal o en su defecto por el oferente y adicionalmente presentarán copia de la 
última planilla de pago. 
 
c) Cuando se trate de persona jurídica no empleadora deberá acreditar el pago de 
salud y pensión por la empresa con la cual tiene convenio de trabajadores y 
adicionalmente presentarán copia de la última planilla de pago. 

 
d) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de su 
aporte a salud y pensión, anexando copia del pago de planilla integral, correspondiente al 
último mes. Cuando se trate de persona natural pensionada, debe presentar constancia 
de pensión expedida por la entidad respectiva y copia del pago al FOSYGA.  

 
NOTA: En caso que dicha certificación de Aportes Parafiscales, no se presente firmada por 
el Contador o el Revisor Fiscal se deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y de la 
certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Junta Central de Contadores, la cual debe encontrarse vigente a la fecha de presentación de 
la oferta. 
 
2.2.6. Certificado de Responsabilidad Fiscales Contraloría 
 
Al tenor del artículo 60 de la Ley 610 de  2000,  la resolución No. 5149 de 2000 y la circular 
0117 de 2002, el oferente con su propuesta deberá certificar que no se encuentra reportado 
en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República 
del respectivo trimestre, previo a la presentación de la oferta. Si el oferente es persona 
jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su representante legal. 
  
En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno 
de las sociedades que la conforman y del representante legal del consorcio o unión 
temporal. 
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En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. –EJERCITO 
NACIONAL-DGSM-DMMED, se hará la consulta de los antecedentes fiscales a través del 
mecanismo en línea de la página de la Contraloría General de la Republica. La consulta 
deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.7 Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría, 
 
El proponente deberá  allegar junto con su oferta los antecedentes disciplinarios del 
representante legal, expedido por la Procuraduría General de la Nación, expedido dentro de 
los 30 días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta en caso de ofertas 
conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno de las sociedades 
que la conforman y del representante legal del consorcio o unión temporal. 

 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. –EJERCITO 
NACIONAL-DGSM-DMMED, se hará la consulta de los antecedentes disciplinarios a través 
del mecanismo en línea de la página de la Procuraduría General de la Republica. La 
consulta deberá ser realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.8. Verificación antecedentes judiciales del oferente 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 en el Decreto – Ley 0019 de 2012 y con el 
fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante 
legal de persona jurídica, consorcio, unión temporal), deberá adjuntar el certificado de los 
antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional.  
 
En caso de registrarse antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el 
proponente será rechazado.  
 
En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente el M.D.N. –EJERCITO 
NACIONAL-DGSM-DMMED, imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través 
del mecanismo en línea de la página de la Policía Nacional. La consulta deberá ser 
realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.9. Certificación de Medidas Correctivas del Código Nacional de Policía y 
Convivencia.  

 
Al tenor del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el proponente en su propuesta deberá 
certificar que no se encuentra incurso dentro de ninguna de las sanciones establecidas 
dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo a la presentación de la oferta. 
En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada uno 
de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio o 
promesa de sociedad futura.  

 



 

CONTINUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE  MÍNIMA CUANTÍA N°. 021- DIGSA-DMMED-2019 
ADQUISICION DE COCHE NEUROLÓGICO PEDIÁTRICO SOBRE MEDIDAS (SILLA DE RUEDAS) PARA CUMPLIMIENTO 
DE FALLO DE TUTELA N° 05001-22-10-000-201400385-00(0373) SEGÚN SENTENCIA 0185, A BENEFICIARIO DEL 
DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLIN REGIONAL SIETE. 
 

 
Por mi patria, mi lealtad es honor 

Carrera 77 C No.51-136 – Medellín. – Antioquia 
 

Página 15 de 31 

 

Artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. Si 
transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada 
con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá:  

 
1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.  
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.  
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.  
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.  
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio”.  
 

En caso de no presentarse dicho certificado por parte del oferente, se  imprimirá la consulta 
a través del mecanismo en línea de la página de la Policía Nacional. La consulta deberá ser 
realizada por el Comité Jurídico Evaluador. 
 
2.2.10. FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA PROVEEDORES 
DIGSA 

 
Formato de Certificación de Cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para proveedores DGSM" donde el representante legal de la empresa a contratar 
certifica que actualmente se encuentra en el proceso de adecuación, transición y aplicación 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, como lo establece el Decreto 
1072 de 2015 Capitulo 6 Art. 2.2.4.6.27, Art. 2.2.4.6.28 y la Resolución 1111 de 2017. 
(Diligenciar Formato No 6 del Complemento a la invitación). 
 
3. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
  
Para el caso que nos ocupa “El precio es el factor de selección del proponente”. Es decir, la 
Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas 
las condiciones exigidas por la Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios 
previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para 
evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, su calidad o condiciones.  
 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación 
de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.  
 
Dando cumplimiento a lo anterior el comité económico evaluador aplicará el siguiente 
procedimiento: 
 
Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones elaboradas por el 
proponente en el Formulario N°: 04 “Valoración de la Oferta Económica”.  
 
Se revisarán las operaciones elaboradas por el proponente en el formulario N°. 4 
“Valoración de la propuesta Económica”. Las ofertas serán analizadas para determinar si en 
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los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en cuyo caso y para 
efectos de evaluación y selección EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – 
DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLÍN realizará las correcciones necesarias teniendo en 
cuenta dos (2) decimales redondeados en formato Excel así:  
 
Procedimiento para el cálculo de la corrección aritmética:  
 
Sobre el valor unitario base, presentado en la propuesta económica presentada por cada 
oferente se aplica la siguiente formula:  
 
(=REDONDEAR ((casilla*0,19);2), el resultado obtenido por esta operación será el valor del 
IVA unitario ofrecido.  
 
Posteriormente, se realizara la sumatoria del valor unitario base más el valor resultante del 
IVA aplicando la siguiente formula:  
 
(=REDONDEAR (casilla valor unitario base +casilla del IVA;2)).  
 
De presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el EL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – 
DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLÍN podrá 
hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario base de 
cada uno de los ITEMS. Incluido en el Formulario N° 04 de la propuesta económica. Lo 
anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el 
presupuesto oficial para componente del Ítem establecido en el Anexo N° 1 “Datos del 
proceso”. 
  
PRESUPUESTO Y CANTIDADES MÍNIMAS: En el evento que la oferta presentada 
contemple mayores cantidades a las mínimas exigidas y conjuntamente supere el 
presupuesto oficial del proceso, el EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO – 
DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLÍN ajustará dichas cantidades ofrecidas hasta el tope 
del presupuesto oficial del proceso, será habilitada siempre y cuando se cumpla con las 
cantidades mínimas requeridas.  
 
3.1. DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA  
 
El oferente deberá allegar la siguiente documentación:  
 
3.1.1. Certificación Bancaria, expedida en original por la entidad respectiva, dentro de los 30 
días anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 
 
3.1.2. Formulario N°. 2 Beneficiario Cuenta SIIF, debidamente diligenciado, los datos deben 
ser coincidentes con la certificación bancaria de acuerdo a Anexo No 2. 
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3.1.3.  Propuesta Económica todos los ITEMS deben ser ofertados de acuerdo a las 
especificaciones solicitadas, indicando en dada uno de los ítems el valor unitario incluido 
IVA si aplica, estos valores deben incluir todos los impuestos y los costos indirectos que 
puedan surgir del proceso de contratación, lo cual no debe generar ningún sobre costo para 
la entidad. La oferta económica deberá ser presentada única y exclusivamente a través del 
SECOP II, de acuerdo a los lineamientos allí establecidos. 
 
4. ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

 
4.1. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA HABILITANTE REQUERIDA.  
 
Para tal efecto diligenciará el Formulario, de acuerdo con los siguientes parámetros:  
 
a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe ser 
correlativa a la documentación aportada.  
 
b) El formulario debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente.  
 
c) Anexo de los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el 
Formulario.  
 
Requisitos que debe cumplir el oferente:  
 
El oferente debe contar con una experiencia probable mínima de DOS (02) años como 
proveedor objeto de la presente contratación. El oferente deberá presentar mínimo una (1) y 
máximo cinco (5) certificaciones y/o contratos, donde certifique la experiencia en 
ADQUISICION DE COCHE NEUROLÓGICO PEDIÁTRICO SOBRE MEDIDAS (SILLA DE 
RUEDAS) PARA CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA N° 05001-22-10-000-
201400385-00(0373) SEGÚN SENTENCIA 0185, A BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO 
MÉDICO DE MEDELLIN REGIONAL SIETE. Las certificaciones deben contener número del 
contrato, entidad y cuantía (sobre las cuáles se efectuará la respectiva verificación). Las 
certificaciones que no cumplan con las especificaciones, no serán tenidas en cuenta.  
 
Nota: Si es del caso, deberán anexar fotocopia del contrato suscrito por las partes con sus 
anexos, en caso de que estos correspondan al objeto de la presente contratación. Las 
certificaciones de experiencia deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

a) Nombre o razón social del contratante. 
b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Fecha de iniciación del contrato. 
d) Fecha de terminación del contrato. 
e) Objeto del contrato. 
f) Valor del contrato (Valor contrato principal más adiciones) 
g) La certificación debe indicar si el servicio se prestó o no se prestó  
h) Calificación del servicio debe ser excelente, bueno o satisfactorio. 
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i) La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para 
expedirla. 

j) En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en 
la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes. 

 
Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son 
contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos lo 
descrito anteriormente. La calificación puede ser individual o general. 
 
NOTA 1: Las anteriores especificaciones técnicas serán debidamente soportadas por el 
oferente y serán objeto de verificación por parte de la Administración. 
 
NOTA 2: Si llegado el caso, servicios objeto del contrato no cumplen con las condiciones 
técnico-científicas, el contratista se debe comprometer a sufragar los costos que eso genere, 
su excelente funcionamiento. 
 
NOTA 3: No se aceptan certificaciones con enmendaduras y que no contengan como 
mínimo la información solicitada o que presenten inconsistencias.  
 
NOTA 4: EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR-DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO-DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información.  
 
NOTA 4: No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia. NO SE 
ACEPTAN AUTO CERTIFICACIONES Y/O SUBCONTRATOS.  
 
NOTA 5: Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles. 
 

5. LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.  
 
El oferente acreditará que cumple con las Especificaciones Técnicas que son de obligatorio 
cumplimiento y que corresponden a los ítems ofertados, para tal efecto diligenciará 
correctamente el Anexo 2 Especificaciones Técnicas de Obligatorio Cumplimiento, el cual 
será verificado por el comité técnico evaluador. 
 

 
6. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no 
hacerlo la propuesta será considerada no apta técnicamente. 
 
De acuerdo con la necesidad planteada por el Dispensario Médico de Medellín las 
especificaciones técnicas son las anotadas en el listado de necesidades para,  
ADQUISICION DE COCHE NEUROLÓGICO PEDIÁTRICO SOBRE MEDIDAS (SILLA DE 
RUEDAS) PARA CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA N° 05001-22-10-000-
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201400385-00(0373) SEGÚN SENTENCIA 0185, A BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO 
MÉDICO DE MEDELLIN REGIONAL SIETE. 
 
Las condiciones técnicas mínimas requeridas se estipulan a continuación y deberán 
garantizarse a la hora de efectuar la escogencia del proponente favorecido, así: 

 
FICHA TÉCNICA 

 

Las especificaciones técnicas mínimas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no 

hacerlo la propuesta será considerada no apta técnicamente. 

 
 La omisión de descripciones detalladas de procedimiento y requerimientos de la futura 
contratación, al igual que las especificaciones técnicas, refleja la suposición básica que el 
futuro Contratista conoce los requerimientos y por tanto no lo exime de su responsabilidad 
en cuanto a calidad. A continuación se relacionan los elementos requeridos: 
 
CÓDIGO 

SAP 
CÓDIGO 
UNSPCS 

DESCRIPCIÓN 
ESPECIFICACION 

TECNICA 
UNIDAD DE MEDIDA 

 
 

 
2583637 

 
 
 

2583637 

42211508 

COCHE NEUROLÓGICO 
PEDIÁTRICO SOBRE 
MEDIDAS EN ALUMINIO 
PROPULSIÓN POR 
TERCEROS TIPO DE 
ASIENTO RÍGIDO TIPO 
ESPALDAR RÍGIDO 
RECLINABLE 
BASCULANTE APOYO 
PIES PLATAFORMA 
INDIVIDUAL 
GRADUABLE EN 
ALTURA RUEDAS 
ANTERIORES MACIZAS 
RUEDAS POSTERIORES 
MACIZAS SOPORTES 
CEFÁLICOS SOPORTES 
LATERALES DE 
TRONCO Y KIT DE 
CRECIMIENTO 

SILLA DE RUEDAS 
PEDIÁTRICA EN 
ALUMINIO, 
PLEGABLE Y 
BASCULANTE, 
APOYA BRAZOS 
AJUSTABLES, 
REPOSAPIÉS 
REMOVIBLES, 
SOPORTE CEFÁLICO 
Y LATERALES DE 
TRONCO, 
GRADUABLE Y 
COJÍN ABDUCTOR, 
LLANTAS TRASERAS 
ANTI PINCHAZO DE 
DESMONTE RÁPIDO, 
RUEDAS 
DELANTERAS 6 
PULGADAS, 
REPOSAPIÉS 
ELEVABLE, RUEDAS 
ANTIVUELCO, 
RESPALDO 
ERGONÓMICO CON 
CINTURÓN PÉLVICO 
Y ESCAPULAR, 
PERCHERO Y KIT DE 
CRECIMIENTO 

UNIDAD 
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CONDICIONES ADICIONALES A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
 

1. El proponente deberá certificar junto con la oferta que está en capacidad de 
realizar  entrega del equipo objeto de contrato mínimo en SESENTA (60) DÍAS 
HABILES. Esta entrega deberá realizarse en el almacén general del Dispensario 
Médico de Medellín. 

2. El proponente deberá certificar junto con la oferta que el equipo en relación al 
item ofertado, tendrán  un (01) año de garantía en el marco.   

3. El proponente deberá certificar junto con la oferta que está en capacidad de 

entregar el equipo, completo, en perfecto estado, a  la medida del paciente y en 

funcionamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas (ficha técnica). 

4. El proponente deberá presentar junto con la oferta el protocolo de limpieza y 

desinfección de la casa fabricante del item ofertado. 

5. El proponente deberá presentar junto con la oferta el Manual de usuario en 

español o con traducción oficial a castellano, de la casa fabricante del item 

ofertado. 

6. El proponente deberá presentar junto con la oferta el certificado de que el equipo 

es NUEVO,  fabricado con materiales resistentes, de alta calidad y durabilidad, 

por el tiempo citado en la garantía emitida por la casa fabricante en el cual se 

incluya la fecha de fabricación del mismo. 

7. El proponente deberá presentar junto con la oferta la ficha técnica completa y 

legibles de la totalidad del ítem ofertado. 

8. El proponente deberá presentar junto con la oferta copia del registro de 

importación  del equipo (si aplica) .  

9. El proponente deberá presentar junto con la oferta el certificado en el cual se 

garantice la consecución de repuestos e insumos del equipo (silla de ruedas) 

hayan sido descontinuados del catálogo comercial del fabricante.  
 

Nota. De requerir el reemplazo deben cumplir con las especificaciones técnicas 

similares a las exigidas para el elemento contratado y el costo no puede exceder 

el valor del elemento reemplazado. Este cambio se hará mediante concepto 

técnico de evaluación del elemento antes mencionado y modificación del 

contrato. 

10. El proponente deberá presentar junto con la oferta la Carta de garantía del 

equipo, un año, en donde conste que esta empieza a regir a partir de la entrega 

a satisfacción del bien. 

11. El proponente deberá presentar junto con la oferta el Certificado de Buenas 

Prácticas de Manufactura o certificado de distribución. 
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12. El proponente deberá presentar junto con la oferta certificar, que el costo del 

flete y transporte del elemento al lugar de destino estará a cargo del proponente. 

13. El proponente deberá presentar junto con la oferta certificar que brindará 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO para el bien ofertado por lo menos una vez al 
año y MANTENIMIENTO CORRECTIVO cuando se requiera durante el tiempo 
que esté vigente la garantía del bien ofrecido (ítem ofertado) en la ciudad de 
residencia del usuario. De igual forma el proponente deberá enviar dentro de los 
5 días siguientes, soporte escrito del mantenimiento realizado al supervisor del 
contrato. Así mismo, en el acta de entrega debe quedar especificada la fecha del 
primer mantenimiento que se le realizara al elemento.  
 

 
 

7. DOCUMENTOS TECNICOS Y EXPERIENCIA 
 

REQUERIMIENTOS GENERALES: 
 
El oferente debe contar con una experiencia probable mínima de DOS (02) años como 
proveedor objeto de la presente contratación. El oferente deberá presentar mínimo una (1) y 
máximo cinco (5) certificaciones de contratos, donde certifique la experiencia. Las 
certificaciones deben contener número del contrato, entidad y cuantía (sobre las cuáles se 
efectuará la respectiva verificación). Las certificaciones que no cumplan con las 
especificaciones, no serán tenidas en cuenta.  
 
Nota: Si es del caso, deberán anexar fotocopia del contrato suscrito por las partes con sus 
anexos, en caso de que estos correspondan al objeto de la presente contratación. Las 
certificaciones de experiencia deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

k) Nombre o razón social del contratante. 
l) Nombre o razón social del contratista. 
m) Fecha de iniciación del contrato. 
n) Fecha de terminación del contrato. 
o) Objeto del contrato. 
p) Valor del contrato (Valor contrato principal más adiciones) 
q) La certificación debe indicar si el servicio se prestó o no se prestó  
r) Calificación del servicio debe ser excelente, bueno o satisfactorio. 
s) La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para 

expedirla. 
t) En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en 

la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes. 
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Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si son 
contratos adicionales al principal o son contratos nuevos, indicando en cada uno de ellos lo 
descrito anteriormente. La calificación puede ser individual o general. 
 
8. FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS 
FAVORABLE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y 
EL DECRETO 1082 DE 2015.  

 
7.1 Parámetros generales para la verificación y calificación de los criterios de evaluación.  
 
El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada se analizará de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015.  
 
En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, la Entidad dentro del plazo de verificación y 
evaluación de las propuestas, verificará el cumplimiento de los requisitos al oferente con el 
precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas 
en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5° de la Ley 1882 de 
2018 y su Decreto reglamentario. En caso de que éste no cumpla con los mismos, 
procederá la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente, se 
solicitarán aclaraciones dentro del término señalado en el proceso, para que se realice las 
aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran en relación con el 
oferente o la futura contratación, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o 
completar lo insubsanable.  
 
Así las cosas se informa que la adjudicación recaerá en el proponente que haya ofertado el 
menor valor siempre y cuando cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos en la 
invitación pública, de lo contrario se dará aplicación al contenido del Numeral 4 del Artículo 
2.2.1.2.1.5.2. 
 
En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los 
términos de la asociación haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión 
temporal deberá allegar el RUT correspondiente.  
 
 
8. FORMAS DE ADJUDICACIÓN  
 
Los oferentes deben presentar su oferta total. La entidad adjudicará el presente proceso de 
igual forma. La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una 
oferta, y esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga 
los requerimientos contenidos en la invitación pública.  
 
9. GARANTÍA ÚNICA DE LAS OBLIGACIONES  
 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR-DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO-DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN, 
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de conformidad con el 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el 
artículo 7º de la Ley 1150 de 2007 atendiendo la naturaleza del contrato y a la forma de 
pago estima conveniente establecer mecanismos de cobertura, teniendo en cuenta que el 
objeto de las garantías sirve para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan del contrato frente a la administración y/o terceros por la razón de la 
celebración ejecución y liquidación del contrato, para el futuro contrato se exigirán las 
siguientes: 
 
GARANTIAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO O DEL CONTRATO SEGÚN EL CASO, ASÍ COMO LA PERTINENCIA 
DE LA DIVISIÓN DE AQUELLAS, DE ACUERDO CON LA REGLAMENTACIÓN SOBRE 
EL PARTICULAR. 
 
El proponente debe garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas de los bienes a 
suministrar, responsabilizándose de los reclamos por deficiencias técnicas y acreditando su 
cambio inmediato, una vez se presente el correspondiente reclamo por parte del ordenador 
del gasto del Dispensario Médico de  Medellín  y el supervisor del contrato.   
 
Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento de 
su deber de garantía.  
 
La garantía mínima requerida en este proceso debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: de acuerdo a lo estipulado en el Art. 
2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. Ítem 3, Por un valor equivalente al veinte  
por ciento (20%)  del valor total del contrato, con una vigencia igual a la ejecución del 
contrato y de la prorrogas a las que hubiere lugar y cuatro (4) meses más.  
 

2. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: 
de acuerdo a lo estipulado en el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, ítem 7 
Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del contrato y de la prorrogas a las que hubiere lugar y 
doce (12) meses. 

 

3. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Suficiencia del pago de salarios y 
prestaciones sociales: de acuerdo a lo estipulado en el Art. 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 
1082 de 2015 ítem 4, Por un valor igual al 5% del valor total del mismo, por el 
término de vigencia del contrato y tres (3) años más. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía, deberá constar expresamente que, se ampara el 
cumplimiento del contrato, el pago de multas y de la cláusula penal pecuniaria convenidas. 
En todo caso, se deberá reponer la garantía única cuando el valor de la misma se vea 
afectada por razón de siniestros, dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a la 
ejecutoria del acto o sentencia que así lo declare. Tratándose  de  póliza,  no  expirará  por  
falta  de  pago de la prima o revocatoria unilateral.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: En la póliza, deberá constar expresamente que la 
aseguradora RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. Si el CONTRATISTA, se 
negara a constituir la garantía única en los términos, cuantía y duración establecidos en 
ésta Cláusula, el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE  SANIDAD EJERCITO-  
DISPENSARIO MEDICO DE  MEDELLIN, podrá aplicar las sanciones contractuales a que 
haya lugar.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que el contratista se encuentre  asegurado 
mediante una póliza de responsabilidad civil extracontractual global, y la misma cumpla con 
las condiciones de vigencia, y valor asegurado exigidas en la presente cláusula, podrá 
allegar copia de la misma, en la cual se verifique específicamente el amparo del riesgo del 
contrato, y certificación de la compañía aseguradora, para su aprobación (SI APLICA).  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de prórroga en el objeto del presente contrato, o 
aumento del valor del contrato, el CONTRATISTA deberá aceptarlos con base en lo 
establecido en el presente contrato y  deberá ampliar los amparos de la Garantía Única, de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en la presente Cláusula. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: De conformidad a lo estipulado en el Artículo 25 Numeral 19 de la 
Ley 80 de 1993, la Garantía se mantendrá vigente durante la vida y liquidación del contrato y 
se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado, no expirara por falta de 
pago de la primera o por revocatoria unilateral. 
 
10. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
10.1. TIPOLOGIA DEL CONTRATO: COMPRAVENTA 

 

CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

OBJETO 

ADQUISICION DE COCHE NEUROLÓGICO PEDIÁTRICO 
SOBRE MEDIDAS (SILLA DE RUEDAS) PARA 
CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA N° 05001-22-10-
000-201400385-00(0373) SEGÚN SENTENCIA 0185, A 
BENEFICIARIO DEL DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLIN 
REGIONAL SIETE. 

PLAZO EJECUCION   

El plazo será de sesenta (60) días calendario a partir de la 
suscripción del acta de inicio, que será una vez se perfeccione 
el contrato, con la aprobación de las garantías y la expedición 
del registro presupuestal hasta el 30 de noviembre de 2019 o 
hasta agotar el presupuesto. 

LUGAR DE 
EJECUCION 

DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN-CARRERA 77 C NO. 
51-136 MEDELLIN-ANTIOQUIA. 

VALOR 
El presupuesto asignado para la ejecución del presente 
proceso es por un valor de SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
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MIL PESOS ML/CTE ($7.600.000.00) IVA INCLUIDO. 

 
IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

Para este proceso el presupuesto asignado es de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ML/CTE 
($7.600.000.00) IVA INCLUIDO, respaldados por el CDP N° 
45919 del 26 de febrero de  2019, por el rubro presupuestal A-
2-02-01-003-008-01 recurso 10 CSF APARATOS MEDICOS Y 
QUIRURGICOS Y APARATOS ORTESICOS Y 
PROTESISCOS para la vigencia fiscal 2019 expedido por el 
Jefe de Presupuesto del DISPENSARIO MEDICO DE 
MEDELLIN.   

FORMA DE PAGO 

La  suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
ML/CTE ($7.600.000.00) IVA INCLUIDO, expedido por el Jefe 
de Presupuesto., En pagos parciales a 60 (sesenta) días,  al 
recibido a satisfacción de cada solicitud realizada por el 
supervisor del contrato de acuerdo a las necesidades de la 
dirección de Sanidad Ejercito – Dispensario Médico de 
Medellin,  previo cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos: 
 
a) Acta de recibo a satisfacción parcial, expedida por el 
supervisor, y representante del contratista. 
b) Situación de recursos por parte del ministerio de 
hacienda y crédito público dirección del tesoro nacional. 
(asignación cupo PAC). 
c) Que se ejecuten los demás trámites administrativos 
correspondientes. 
d) Verificación por parte del MDN- EJÉRCITO NACIONAL 
– DIRECCIÓN DE  SANIDAD- DISPENSARIO MÉDICO DE 
MEDELLIN del cumplimiento del contratista del pago de 
aportes parafiscales y los propios del SENA, ICBF y Cajas De 
Compensación Familiar. 
e) Documento  equivalente a  factura según artículo  3  del 
Decreto 522 de  2003. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Éste pago se consideran de 
contado por lo que no se aceptará el cobro de financiación en 
este caso. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento de prórroga en la 
entrega del objeto del contrato, se postergará el pago. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: El  MDN- EJÉRCITO NACIONAL – 
DIRECCIÓN DE  SANIDAD- DISPENSARIO MÉDICO DE 
MEDELLIN, realizará los pagos en la cuenta. 
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PARAGRAFO CUARTO: Los precios contenidos en la oferta 
entregada por el  proponente no están sujetos a reajuste ni 
modificaciones durante la ejecución y/o adiciones que se le 
realicen en la etapa contractual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA se obliga además de las inherentes al 
contrato, las siguientes:  

Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos 

establecidos bajo las condiciones económicas, técnicas y 

financieras estipuladas en la invitación pública, los anexos, 

los estudios previos,  y de acuerdo con la propuesta 

presentada. 2. Acatar las instrucciones que durante el 

desarrollo del contrato imparta el supervisor del contrato 

designado por LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN. 3. 

Mantener los precios ofertados durante la ejecución del 

contrato. 4. Cumplir y presentar con la respectiva cuenta de 

cobro la planilla de pago o certificado (cuando a ello haya 

lugar, expedido por el revisor fiscal o por el representante 

legal) que acredite el último pago de los aportes de sus 

empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje, de acuerdo con los requerimientos 

de ley. 5. Informar de forma inmediata al supervisor del 

contrato de cualquier anomalía que se presente durante la 

ejecución del mismo. 6. No acceder a peticiones o 

amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin 

de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo 

informar inmediatamente a LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MEDICO DE 

MEDELLIN a través del Supervisor acerca de la ocurrencia 

de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades 

competentes para que se adopten las medidas y correctivos 

que fueren necesarios. 7. Colaborar con LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO 

MEDICO DE MEDELLIN en lo que sea necesario para el 

cumplimiento del objeto contractual. 8. Entregar a 

satisfacción los servicios objeto de esta contratación. 9. 

Suministrar los insumos de óptima calidad, tal cual esta 

descrito en las condiciones técnicas del proceso y de la 
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oferta que hace parte integral de la presente aceptación. 10. 

Disponer del personal especializado, para la prestación de 

los servicios. 11. Acatar las instrucciones que durante el 

desarrollo del contrato imparta LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR – DISPENSARIO MÉDICO DE 

MEDELLÍN  por conducto del funcionario que ejercerá la 

supervisión. 12. Todas aquellas obligaciones inherentes al 

contrato y necesarias para la correcta ejecución del mismo. 

13. Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos 

establecidos, bajo las condiciones económicas y técnicas 

estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo 

con su propuesta y la invitación pública los cuales hacen 

parte vinculante del contrato. 14. El contratista deberá 

presentar y mantener vigentes los permisos o licencias 

exigidos por parte de la ley o las autoridades 

administrativas, civiles o sanitarias, para el ejercicio del 

servicio prestado. 15. Suministrar los insumos 

correspondientes al objeto del contrato, de acuerdo con las 

especificaciones descritas en su oferta y en los estudios 

previos de conveniencia y oportunidad, dentro del término y 

en el sitio señalado. 16. Cumplir las instrucciones impartidas 

por el funcionario encargado del control y vigilancia del 

contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la 

presente contratación. 17. El contratista deberá presentar  al 

supervisor del contrato la certificación de pago de las 

obligaciones parafiscales, de conformidad con la ley 789 de 

2003 y el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, y el artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007 (según el caso). 18. El 

CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación 

de su personal y la celebración de subcontratos todo lo cual 

debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y 

riesgo sin que el SENA adquiera responsabilidad ni 

solidaridad alguna por dichos actos. 19. Ejecutar el 

suministro de los insumos de acuerdo a las normas técnicas 

y de calidad que se exigen para el mismo. 20. El riesgo y 

propiedad de los elementos serán asumidos por parte del 

contratista hasta que se realice la entrega total a 

satisfacción en el lugar indicado. 21. Las demás 

contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que 

se deriven directamente del objeto contractual. 22. Los 
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demás servicios o elementos que se requieran para el 

desarrollo del objeto y que no se encuentre contemplado 

dentro de las necesidades específicas se requerirá por 

solicitud del supervisor del contrato, para ello se requiere 

que el oferente presente portafolio valorizado  de todos los 

servicios y medicamentos con los que cuenten. 

REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO 
Y LA EJECUCION DEL 
CONTRATO 

1. Constitución de las garantías y aprobación por parte de la 
Subdirección. 
2. Existencia de Disponibilidad Presupuestal. 
3. Aprobación de acreditación del pago de Resp. Fiscal  
(Artículo 23 Ley 1150 de 2.007). 
El contrato se perfeccionara: 
- Firma del contratista  y Ordenador del gasto  
- Registro presupuestal 

DOMICILIO LEGAL 
MDN- EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE  SANIDAD- 
DISPENSARIO MÉDICO DE MEDELLIN. Ubicado en el carrera 
77C No 51-136    

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE 

1.  Informar por escrito al CONTRATISTA cualquier situación 

de irregularidad que se presente durante la ejecución del 

presente contrato.  

2. Efectuar los registros y operaciones contables y 

presupuestales necesarias para cumplir cabalmente con el 

pago de los suministros que el Contratista haya efectuado 

con base en el contrato. 

3. El Contratante pagará el valor del contrato que resulte del 

presente proceso a favor del contratista en la ciudad de 

Medellín, de acuerdo a la forma de pago establecida en el 

contrato. 

4. El Contratante verificará a través de su supervisor que el 

Contratista cumpla con los suministros de conformidad a 

las características y requerimientos exigidos en la 

Invitación y en la correspondiente oferta. 

5. Ejercer el control de la ejecución del contrato por 

intermedio del supervisor, siguiendo los lineamientos 

fijados en la Resolución 6302 de 2014. 

6. Verificar la calidad del suministro de acuerdo a las 

condiciones establecidas en el presente estudio y en la 

oferta del contratista. 

7. Velar por el cumplimiento por parte del contratista de todas 

las obligaciones contraídas. 

8. Llevar de mutuo acuerdo cualquier cambio en las 
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condiciones técnicas que surjan durante el término de 

ejecución del contrato, previa solicitud escrita plenamente 

justificada por parte del CONTRATISTA.  

Verificar por intermedio del Supervisor el cumplimiento por 
parte del CONTRATISTA de la obligación de efectuar los 
aportes de que trata el Artículo 1 de la Ley 828 de 2.003. 

SUPERVISOR 

El MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN 
DE SANIDAD- DISPENSARIO MEDICO DE MEDELLIN. 
Ejercerá la supervisión técnica del contrato mediante un 
supervisor que será nombrado por el Subdirector Administrativo 
del Dispensario Médico de Medellín. 
 
LOS  INFORMES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO, 
deben contener como mínimo: 
1. Verificar que el objeto del contrato cumpla íntegramente 

con las  especificaciones Técnicas y que los suministros se 

entreguen en su totalidad y de conformidad a los 

requerimientos. 

2. Verificar que el valor del contrato concuerde con el valor 

facturado. 

3. Exigir al CONTRATISTA la información que considere 

necesaria para verificar la correcta ejecución del presente 

contrato.  EL CONTRATISTA está obligado a suministrar la 

información solicitada inmediatamente, a no ser que se 

convenga un plazo cuando la naturaleza de la información 

exigida así lo requiera. 

4. Exigir al contratista las certificaciones correspondientes al 

cumplimiento de aportes parafiscales en cada pago que se 

deba realizar. 

CLAUSULA DE 
MULTAS Y PENAL  
PECUNIARIA  

Por incumplimiento total, parcial en el suministro y/o 
prestación del servicio o incumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas del contrato se impondrá una multa equivalente a 
cinco (5) SMLMV por cada día de retardo en el cumplimiento 
de las obligaciones sin que pasen más de 30 días; a partir del 
día 30 hasta el día 90 la multa se impondrá en un máximo 
equivalente a quince (15) SMLMV, y sobrepasando este 
periodo se procederá a la declaratoria de caducidad del 
contrato. 
 El contratista faculta al contratante para hacer efectivas las 
multas y su pago de los saldos que se encuentren en poder de 
la contratante. 
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11. SUPERVISIÓN 
 
El supervisor del contrato deberá ser un funcionario que tenga conocimientos en el ramo y 
en las especificaciones técnicas, de acuerdo con la naturaleza de este contrato. En 
cumplimiento de lo anterior y para garantizar la ejecución satisfactoria del contrato la Entidad 
designará a este funcionario una vez adjudicado el contrato, quien llevará a cabo el 
seguimiento y el control del contrato de conformidad con lo dispuesto de la Ley 1474 de 
2011 y Directiva Permanente del Ministerio de Defensa No. 15 de 2015 “Políticas de 
Contratación Sector Defensa”. RESOLUCIÓN 6302 del 31 de Julio del 2014 MANUAL DE 
CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.  
 
Atentamente, 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
Teniente Coronel. MAHECHA GUTIERREZ MIGUEL ANGEL 

Gerente del Proyecto 
 

 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO                  ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
     PS. LUISA AVILA LEON                      PS. SANDY VALERO LEON           PS. MARTHA PATIÑO NARVAEZ  
    Comité estructurador económico                     Comité estructurador jurídico              Comité estructurador técnico 

 
 

 
 
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
MY. ALEXANDER OSBALDO DIAZ PEÑUELA 

Ordenador del Gasto – Subdirector Administrativo y Financiero 
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ANEXO 1 “DATOS DEL PROCESO”  

 

LAS OFERTAS DEBEN TENER VALIDEZ MÍNIMA DE NOVENTA (90) DÍAS 

CALENDARIO, CONTADOS PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA MISMA.  

 

ESTE PROCESO CONTRACTUAL ES VIRTUAL Y TODOS LOS DOCUMENTOS DE LA 

REFERENCIA DEBERAN SER ENVIADOS DENTRO DE LA PLATAFORMA SECOP II 

 

INVITACIÓN PÚBLICA EN SECOP II 

 

07 DE MARZO DE 2019 

 

PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS 07 DE MARZO DE 2019 

 

PLAZO MÁXIMO PARA PRESENTAR 

ACLARACIONES Y OBSERVACIONES 

DESDE EL  07 DE MARZO DE 2019 

HASTA EL  08 DE MARZO DE 2019 

HORA: 15:00 HORAS 

PLAZO MÁXIMO PARA ADENDAS 08 DE MARZO DE 2019 

HORA: 19:00 HORAS 

CIERRE - PLAZO MÁXIMO PARA 

PRESENTAR OFERTAS 

11 DE MARZO DE 2019 

HORA: 17:00 HORAS 

APERTURA DE SOBRES 06 DE MARZO DE 2019 

HORA: 17:01 HORAS 

INFORME PRESENTACIÓN DE OFERTAS 11 DE MARZO DE 2019 

HORA: 17:05 HORAS 

PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN  E 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS 

OFERTAS 

13 DE MARZO DE 2019 

HORA: 18:00 HORAS 

PRESENTACIÓN OBSERVACIONES AL 

INFORME DE EVALUACIÓN   

14 DE MARZO DE 2019 

HORA: 18:00 HORAS 

ACEPTACIÓN DE OFERTAS 18 DE MARZO DE 2019 

HORA: 16:00 HORAS 

CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 

ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

20 DE MARZO DE 2019 

HORA: 16:00 HORAS 

APROBACIÓN DE LA GARANTÍA ÚNICA 

DE CUMPLIMIENTO  

20 DE MARZO DE 2019 

HORA: 18:00 HORAS 


